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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  MARIA ELENA OBANDO IPUCHIMA y OTRAS 

DEMANDADO: FRAN DARIO PATERNINA  

RADICACION: 910013184001-2010-00173-00 

 

Leticia (Amazonas), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

INCORPORESE al expediente el memorial proveniente de la Caja Promotora de 

Vivienda Familiar y de Policía “CAJAHONOR” dando contestación al oficio No. 

JPFL-SD-N 192 del 8 de junio de 2022, en donde informa que la dicha Entidad 

mantiene retenido preventivamente el embargo sobre la totalidad de los 

conceptos de cesantías, que se encuentran registrados en la cuenta individual 

del señor Fran Darío Paternina. Así mismo informa que no ha efectuado pagos.  

 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que el señor Fran Darío 

Paternina, se encuentra retirado del servicio activo de la Policía Nacional, el 

Despacho procederá oficiar a CASUR para que informe a que concepto 

corresponde el título por valor de $1’208.295,40 pesos, consignado el 26 de 

enero de 2022. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

OFICIESE al pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

(CASUR), para que se sirva informar a este Despacho a que concepto 

corresponde el título por valor de $1’208.295,40 pesos, el cual fue consignado 

a órdenes de este Despacho el 26 de enero de 2022 con el número de título 

471030000116334 y con referencia a este proceso, en donde actúa como 

demandante la señora MARIA ELENA OBANDO IPUCHIMA C.C. 1.121.207.097 y 

en contra de FRAN DARIO PATERNINA CAMACHO C.C. 15.876.371. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 5 DE AGOSTO DE 2022 se notifica el presente auto por 
anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


